
4/IEPS/N           
Base gravable del IEPS. No debe ser considerado el derecho de trámite 
aduanero exento.

D. Criterios de la Ley del IEPS

El artículo 14 de la Ley del IEPS establece que tratándose de importación de bienes, para 
calcular el impuesto, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto 
general de importación, adicionado con el monto de las contribuciones y aprovechamientos 
que se tengan que pagar con motivo de la importación, a excepción del IVA.

                       Por consiguiente, para determinar la base gravable del IEPS a la 
importación, si por virtud de un tratado internacional se exenta a los contribuyentes del 
pago del derecho de trámite aduanero, el monto de dicha exención no debe ser adicionado 
al valor de las mercancías que se importan.

                       Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
del CFF, las disposiciones fiscales que se refieran a la base del impuesto, son de aplicación 
estricta.
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